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7602 Sala Primera. Recurso de amparo número 84611984.
Sentencia número J411986, de 21 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Manuel García Pelaya y Alonso, Presidente; don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velaseo Vallejo, doña Gloria Begue
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recu"" de amparo núm. 846/1984. interpuesto por el
Procurador don Saturnino Estévez Rodríguez•.en Pepresentaelón de
d<?D Gerardo Mejías Garcia, bajo la dirección del Letrado don José
Riera Rotger, contra Sentencias delluzgado Especial de Peligrosi
dad y Rehahilitación Social de Palma de Mallorca de 7 de febrero
de 1984. numo 9/1984, y de la Sala Especial de Peligrosidad y
Rehabilitación Social de la Audiencia NaCIOnal de 17 de octubre de
1984 (num. 32/1984). En el proceso ha comparecido el Ministerio
Fiscal, y ha sido ponente el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer
Moranl, quien expresa el parecer de la Sala

1: ANTECEDENTES

1. En 3 de diciembre de 1984, el Procuradór don Saturnino
Esté,:ez . Rodríguez, en representación de don Gerardo Mejías
Garcla, IDterpone recurso de amparo contra las Sentencias mencio
na~s en el encabezamiento, con la súplica de que se declare su
nubdad. Por· otrosí, solicitó la sus¡x;nsión de la ejecución.

2. La demanda se -fundamenta 'en los siguientes hechos:
. a). El actor fue expedientado por el Juzgado de Peligrosidad y
RehablhtaclOn Social (expediente numo 92/1983); dicho expediente
fin~hzo mediante Sentencia de 7 de fébrero de 1984, que declaró la
pehgrosidad social del solicitante del amparo. como incurso en los
supuestos 7 y 8 del~ 2.' de la Ley de Peligrosidad y Rehabilita
Clan Socl~ sC?metle~dole a !as. medidas de seguridad siguientes:
Para ~umphmle,nto ~Imultá~eo, IDte~iento en centro de trabajo
por tiempo no IDfenor a seu meses m superior a un año, y multa
de .29.000 pesetas, Y para cumplimiento sucesivo. prohibición de
reSidir en .Baleares y sumisión a la vigilancia de los Delegados
durante seiS meses y pago de costas.

Interpuesto recurso de apelación ante la Sala Especial de
Peligrosidad y Rehabilitación Social de la Audiencia Nacional
dicha 'Sala dictó Sentencia por la que desestimaba.el recurso y
confirmaba la apelada.

b) El recurrente estima que dichas Sentencias vulneran el arto
24.2 de la Constitución, en cuanto consagra el derecho de todo
español a ser enjuiciado- por Juez ordinario predeterminado por
Ley;. es evidente, añade la demanda, que el solicitante del amparo
ha Sido c~)Dden.ad;o por un Juez Especial que no tiene competencia
en_ matena dehcuva. todo ello en conexión con el arto 25.1 de la
Constitución -tar.nl:?ién transgred.ido-, que establece el derecho a
~r. condenado únt<;amente por comisión de ,infracción penal
~Iplficada como debto o falta. En consecuencia, si los hechos
Imputados al recurrente son constitutivos de delito, su conoci·
miento es competencia de los Juzgados y Tribunales penafes, y si
no resultan de esta naturaleza no procede la imposición de medida
de seguridad alguna, de acuerdo con el mencionado arto 25.1.

e) La demanda sostiene asimismo que las Sentencias impug
nadas vulneran los 3rts. 17.1 en relación con el 25.1 Y2, todos ellos
de la Constitución. .

Esta afirmación se fundamenta en que el internamiento en
p~sión sin.comisión de delito infringe el' arto 17.1, indical)do que
dIcha medIda es tomada en .Palma de Mallorca para el cumpli
mIento de medidas de segundad adoptadas,. ante la carencia de
centros de t~abajo~. ~~o ello en. relación con el -art. 25.2, que
establ~e la lmp<?slclon de medidas de seguridad con carácter
posdehctual. volViendo de esta manera al tema de que nadie puede
ser cond~nad:o, sino por delito o falta y bajo la competéncia de un
Juez ordmano. _ ..

d) Finalmente, la demanda invoca la transgresión del art:. 19.1
de la Constitución. puesto que la, prohibición de residir en Baleares
durante un período de seis meses infringe el derecho fundamental
a el,egir libremente la residencia en el territorio nacional, así como
la h~f!.8d de circulación en dich~ territorio, habida cuenta de que
el sohcI~nte ~el.amparo no ha Sido condenado a pena de prisión.
estableCIendo u,mcamente el arto 25.2 las referidas restricciones para
los casos de cludadanos que están cumpliendo pena de prisión
como consecuencia de una Sentencia. '

. ~. La fundamentación jurídica de la demanda se limita a
mdlcar que se aducen como infringidos los arts. 17.1. 19.1,24.2.

25.1 Y 2, todos ellos de la Constitución; asimismo, en cuanto a la
formalización. invoca los arts. 44 y concordantes de la Ley
Or¡ánica del Tribunal Constitucional (LOTC).

4. Por providencia de 13 de febrero de 1985, la Sección acordó
admitir a trámite la demanda., reclamar las actuaciones. interesar la
practica de los correspondientes emplazamientos y formar la pieza
separada para la sustentación de incidente de suspensión.

5. Por providencia de 27 de marzo de 1985, la Sección acordó
tener por recibidas·las actuaciones y otorgar un plazo de veinte días
al solicitante del amparo y al Ministerio Fiscal, con vista de las·
mencionadas actuaciones. para la presentación de alegaciones.

6. En 19 de abril de 1985. el Ministerio Fiscal presentó escrito
de alegaciones en el que interesa la denegación del amparo. Esta
posición se fundamenta en las razones siguientes: .

a) Los derechos fundamentales que el recurrente estima viola
dos están profundamente relacionados entre sí y, en más de un
aspecto, son en verdad inseparables. Por eso sean tal vez de alguna
manera repetitivos y se solapan uno$ con otros. .

b). La Sentencia del Juzgado -posteriormente con:firmada- no
iropone al recurrente de amparo nin,una pena strictu sensu, aunque
es comprensible y'lógico que el mismo la perciba, así subjetiva
mente; le impg1Je las medidas de seguridad establecidas en el arts.
1.0. numeros 5.' y 6.°, de la Ley vigente 1611970, de 4 de agosto,
como incurso en estado de peligrosidad previsto· en los números 7
y 8 del 8ft. 2.' de la misma_ .

Ello es una consecuencia. sin duda, <;lel sistema dualista de
nuestra: ordenamiento jurídico a partir de la ·Ley de 4 de agosto de
t933, como sucede en otros países -de nuestra área cultural y
judicial. La exposición de motivos de aquella Ley -continúa el
Ministerio Fiscal- decía: «De ahí el doble carácter de la Ley... A las
nuevas figuras de delito... se añade el establecimiento de medidas
de seguridad. que en dichos casos y en los delitos que impliquen
actividad delincuente habjtual o falta de reacción frente a los
estímulos que a ella conducen. permitan después del cumplimiento
de la respectiva pena.....

Junto a los delitos y las penas, contenido clásico del derecho
punitivo, adquieren carta de naturaleza en nuestro ordenamiento
Jurídico, desde entonces. el estado de peligrosidad y las medidas de
seguridad, en régimen de coexistencia. _

El estado peligroso es el fundamento de las medidas de
segwidad, como la culpabilidad es el presupuesto de la pena: Su
diferencia, ciertamente, no es siempre fácil: y con razón se ha
escrito Que «el concepto de peligrosidad es un peligroso concepto».
La peligrosidad no radica tanto en un hecho aislado y autónomo,
sino en el total comportamiento del sujeto, y puede manifestarse
antes y con independencia de la comiSión de un delito.

c) La Ley vise.nte, aun después de la modificación introducida
por la de 26 de diciembre de 1978, continúa y mantiene el sistema
dualista de la de 1933, .cualquiera que sea en- nuestros días el
adverso juicio de un considerable- sector doctrinal.

Conviene subrayar -añade el Ministerio Fiscal- que la Ley de
1970 supr:imió algunos estados de peligrosidad con el fin de evitar
la duphcuiad de «penaSlt' y «medidas». pero estableció otros
núevos, como el tráfico de estupefacientes, que la reforma de 1980,
ya posconstitucional, mantuvo intacto en el art. 2.Q: 8.°, que es
precisamente -además del 7.0

_ en el que se dectaró- incurso al hoy
recurrente en amparo, en las resoluciones impugnadas.

d) Ni en el anteproyecto ni en la Ponencia constitucional se
hací~ referencia a las m~~~das de seguridad. que se introdujeron en
el dictamen de la Comlslon del Con~ con una redacción que,
salvo un retoque que haría la ComiSión Mixta en la estructura de
la· frase, habría de llegar a ser el nuevo texto definitivo del inciso
primero del arto 25.2 de la Constitución.

Las medidas de seguridad adquieren así rango constitucional lo
mismo 'que su fin resocializador, sin. que de esta determinación
finalista se derive -como el Tribunal ha señalado para las penas
ningún derecho fundamental. La Constitución no ha proscrito el .
sistema dualista, por lo que si no se ha vulnerado el arto 25.2 de la
misma, tampoco se han mfringido los demás Que se invocan en la
demanda. que son su corolario.

e) Las medidas de seguridad sólo pueden imponerse. obvia
mente, por los Juzgados creados en el título 11 de la Ley vigente.
que sao' órganos ordinarios y no especiales (en el sentido de
excepcionales) de la jurisdicción ordinaria. aunque a la Sala
corres~ndiente de la Audiencia Nacional. a la que se atribuye la
apelación por el arto 4.° 4.' del Real Decreio-ley 1/1977, de 4 de
~nero. que la crea, se la denomina coh notoria impropiedad desde
el punto de vista que se está contemplando «especiaf». y no
especializada.

Los órganos de la Audiencia Nacional cumplen los requisitos
del Juez ordinario predeterminado por la Ley. pues han sido
creados previamente por la norma jurídica, que con anterioridad
les ha investido de jurisdicción y- competencia. y su régimen
orgánico y procesal no permite calificarlos de especiales o excepcic
nales, por lo que garantiza en definitiva la independencia
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imparcialidad, Que es el interés directo protegido por este derecho
fundamental ~an. 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, 6. I del Convenio de Roma, Sentencia del Tribunal de
8 de marzo de 1984, recaída en recuno de amparo 203/1983, y
Auto de 16 de marzo de 1983, dictado en el recurso de amparo
512(1982).

f) Las medidas de seguridad, en suma, tanto posdeJictuales
como predelictuales (arts. 4.° y 2.° de la Ley de Peligrosidad y.
Rehabilitación Social) no vulneran el ano 25.2-de la' Constitución,
siempre que las impongan los ót.:P~os judiciales competentes en
proceso jurisdiccional y contradIctorio con todas las garantías
básicas eonstitucionahzadas.

y ello aunque supongan privación de libertad o restricciones de
derechos, pues. evidentemente, ~r su propia naturaleza consisten
en privaciones de bienes jurídicos. El arto 25.2 no contiene ]a
'expresa prohición que señala el arto 2S.3 respecto de las sanciones
de la Administración. Tampoco se han vulnerado en el caso aquí
planteado los arts. 17.1 y 19.1 de la Constitución, pues lo único
prohibido en el art. 2S.2-es que consistan en trabajos forzados, pues
contradiría su carácter de reinserción social, convirtiéndose en
mera retribución, aparte de ser inadmisible, e impensable, en un
Estado social y democrático como el nuestro.

S) Cuestión distinta, y desde luego gravemente preocupante, a
jUiCIO del MinisteriQ Fiscal, es la carencia de establecimientos
adecuados para que el internamiento sea plenamente resocializa
dar, sobre lo que tanto enfatizó la Ley De 1970 y su Reglamento de
13 de mayo de 1971, que le llamó pieza clave del sistema. El tema
no parece que corresponda a esta sede de amparo, y, aun en la
hipótesis de considerar que formaba parte del contenido esencial
del derecho, constituiría un mal futuro, y el recurso de amparo no
tiene carácter cautelar ni alcanza a pro\eger eventuales lesiones que
todavía no se han producido, como en reiteradas ocasiones ha
señalado el Tribunal, entre otras en reciente Sentencia de 26 de
noviembre de 1984.

7. En 25 de abril de 1985 la representación del actor formula
escrito de alegaciones en el que, sustancialmente, reitera las
contenidas en la demanda, si bien señala la evidente desigualdad en
cuanto a la aplicación práctica de la Ley de Peligrosidad a lo largo
del territorio nacional, desde la diferenté actitud de los diversos
Juzgados, así como también se refiere a la competencia de los
Jueces y Tribunales penales en materia de tráfico de drogas -que
es el caso planteado-, impidiendo el principio non bis in ídem la
aplicación de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social.
Finalmente, suplica se dicte Sentencia estimatoria, o, subsidiaria
mente, Sentencia que declare no ha lugar al cumplimiento de
medidas de seguridad en establecimiento penitenciario.

8. Por Auto de 13 de marzo de 1985, dictado en la pieza
separada de suspensión, previa la correspondiente tramitación, la
Sala acordó suspender la ejecución de la Sentencia de 7 de febrero
de 1985, si bien la suspensión de la multa sólo se acordaba para el
supuesto de que no hubiera sido pagada y de forma condiCIonada
B que se prestara la correspondiente fianza a satisfacción del
Juzgado Especial de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma
de Mallorca.

.9. Por providencia de 22 de enero de 1985, la Seccián acordó,
al ,amparo del artículo 94 de la LOTC, unir al expediente número
92/1983.sesuido al recurrente tos folios I .. 81 del citado expe
diente, en lugar de los cuales, por eITor material, figuraban los
correspondientes al seguido a Juan· Ortega Hemández, dándose
vista de los mencionados folios al Ministerio Fiscal y al solicitante
del. amparo ¡;Jor plazo común de diez días para Que aleiien lo que
estlmen pertlDente. , .

AsimIsmo, la Sección acordó hacer saber a los comparecidos en
el presente procesó, de conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo
84 de la LOTe, la eventual existencia del motivo de inadmisión,
-ahora de desestimación, consisten~ en .la falta de invocación
formal en el proceso del derecho constitucional vulnerado tan
pronto como, una vez conocida la violación, hubiere lugar para ello
[arts. 44.1, c), en relación con el 50.1, b), ambos de la LOTc],
pudiendo formular las alegaciones procedentes dentro del plazo
concedido de diez días. .

'lO. Por escrito de 10 de febrero de 1986, el Ministerio Fiscal
interesó se dicte Sentencia desestimatoria del recurso, por existir la
causa 'de inadmisión señalada, además de por no valorar las
resoluciones impugnadas los derechos fundamentales alegados por
el recurrente.

El Ministerio Fiscal indica .Que, en el caso. planteado, la
violación constitucional se incardina eilla Sentencia'del Juzgado de
Peligrosidad Social, por lo que debió ser invocada formalmente en
el momento procesal de interposición del recurso de apelación o en
la vista celebrada en dicho recurso ante la Audiencia Nacional, lo
que no aparece acreditada por el actor en las actuaciones,

11. Por escrito de 8 de febrero de 1986, la representación del
actor sostiene'la inexfstencia del motivo de ¡nadmisión puesto dé
manifiesto por la Sección, puesto que tanto en el escrito de

alegaciones presentado en el e;xpediente 92/1983 del Juzgado de
Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma de Mallorca, como

.en la vista de la apelación, se invocó la inconstitucionalidad del
procedimiento seguido, así coino de las medidas de seguridad que
se adoptasen, ...

12. De los antecedentes recibidos resultan los siguientes extre·
mos de interés:

a) En el escrito de alegaciones presentado por la representa·
ción del actor en el expediente 92/J983 -con anterioridad a la
Sentencia- no se hace consideración alguna de carácter preventivo
en orden a que la Sentenc~,a Que recaye~ pudiera ser inconstitucio
nal por vulnerar el contenIdo de detenmnados derechos fundamen·
tales. Por el contrario, en la alegación se",ta se dice Que «a modo
de resumen, y sin entrar en temas sobr~ la posible inconstituc~ona.
lidad de ciertas medidas, debemos úmcamente resaltar y reiterar·
que la conducta de mi patrocinado es normal, que sus antecedentes
son tan lejanos y aislados Que no influyen en su vida actual, que
su presunta implicación en el sumario aportado en el expediente es
totalmente ámbigua y poco esclarecedora de los hábitC?s )' modos
(del) mismo». Por otra parte, en cuanto al protedlmlento, la
alegación tercera· dice asi:

«La simple circunstancia de que una persona posee
antecedentes de peligrosidad, como en el caso· Que· nos
ocupa, y tan lejanos en el tiempo, ·no -es condición
,uficiente para someterle a medidas de se~uridad; de ahí
Que si resultase probada su aislada participación deta·
liada en la segunda alegación (que no va a producirse)
seria. en' todo caso, la jurisdicción ordinaria penal la
competente para sancionar su intervención en el posible
delito. Pero. en ningún caso,. podria esta jurisdicción
someterle a medidas de seguridad, ya Que éstas se aplican
a conductas,o comportamientos.plurales que manifiesten
un daño o riesgo para la comumdad. Es evidente QUe' la
prueba testifical practicada tiene que ·valorarse positiva
mente, y su. resultado, unido a las certificaciones antes
aludidas, nos prueban" el grad«;J de a~~ptación a. la
sociedad de mi defendido, su mtegraclOn en la Vida
comunal y sus adecuadas fuentes de ingreso. Todo .ello
nos hace afirmar que el expedientado no representa
ningún peligro para la comunidad, y ésta no tiene
ninguna necesidad de reafirmarse contra éL»

b) Una vez recaída la Sentencia de 7 de febrero de 1984, aquí
impugnada, la representación del actor interpuso recurso de apela
ción contra la misma, en un escrito en el que se limitaba a
manifestar que el recurso se interponía por considerar lesiva la
Sentencia para los intereses de su representado.

c) En el acta de la vista del recurso de apelación consta
literalmente que «se co"ncede la palabra al letrado apelante. quien
pide -la revocación de la Sentencia. El señor Fiscal pide la
confiTlllación de la Sentencia»

13. Por providencia de )2 de febrero de 1986 se seflaló para
deliberación y votaCión el día 19 siguiente.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS
l. La primera cuestión que debemos examinar en el presente

recurso es la de determinar si existe o no la causa de inadmisión
-que en la actual fase procesal seria de desestimación del recurso-,
consistente en ser la demanda defectuosa -por no cumplir el
requisito de haberse invocado en el proceso los derechos funda~

mentale~ que se estiman vulnerados -tan pronto como, una vez
conocida la violación, hubiera lugar para eHo [ans. 50.1, b), en
conexión con el 44.1, c), de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional -LOTC-]:

a) ,En relación con el cumplimiento del mencionado requisito,
el Tribunal Constitucional ha declarado que esta eXigencia legal
tiene por objeto permitir que los órganos jurisdiccionales puedan
examinar y, en su caso, eorre~ir la lesión del derecho fundamental,
pues aunque es un principIO de derecho el cristalizado en la
máxima iura nOllit curia, lo es también Que el titular del derecho
debe facilitar su protección. Sin embargo,- el hecho de que el art.
44.1, e), hable de una invocación formal del derecho no se
desprende que para entender cumplido el requisito legal haya de
llenarse un determinado formalismo, pues el recur¡o de amparo no
puede estar rodeado 4e más exigencias formales que aquéllas que
requiera su recto funcionamiento y, como ha dicho este Tribunal,
.el precepto mencionado ha de interpretarse con criterio finalista; de
manera Que no .debe tratarse de la invocación num~rica de un art.
del texto fundamental, sino del derecho cuya violación se pretende
cometida (Sentencia 47/1982, de 12 de julio, «Boletín Oficial del
Estado» de 4 de asosto, EJ, 1).

b) En la misma línea d~ razonamiento, como ha señalado el
Auto 146/1983, de 13 de abril, J,C.T.V., páginas 865 y siguientes,
F.J. 1, el Tribunal, entendiehdo que los derechos fundamentales
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constituyen la esencia misma del regimen constitucional, y que, en
consecuencia. no cabe someter su protección en vía de amparo a
formalismos desprovistos de si~ificado matenaI, ha rechazado
toda interpretación literal o excesivamente rigurosa del requisito en
cuestión; mas tal rechazo del entendimiento puramente formalista
no ha llegado, ni podía llegar, a un vaciamiento absoluto del
contenido de un precepto de su propia Ley Orgánica, a la Que, de
acuerdo con la Constitución, se halla sometido y que responde a la
naturaleza subsidiaria del recursO de amparo,· que se desprende
claramente .del arto 53.2 de la Constitución. Por ello. en diversas
declaraciones. cual las contenidas en las Sentencias de 26 de enero
de 1981 y 30 de marzo del mismo año, ha ido concretando que, si
bien la invocación formal exigida por el art. 41.1, e), de la LOTC
no requiere la 'mención del arto concreto de la Constitución en que
se proclama el derecho, ni siquiera la de su nomen iuris, sí ha de
ofrecer base suficiente para que~ en la víaJ'udiCial. pueda. entrarse
a conocer de las concretas vulneraciones a ucidas, lo que requiere,
al menos, una delimitación del contenido del derecho que se dice
violado.

c) La aplicación de la doctrina anterior al caso planteado
conduce a la- desestimación del, recurso~ Pues. en efecto, ni del
escrito de interposición del recurso de apelación contra la Sentencia
del Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma de
Mallorca de 7 de febrero de 1984, ni del acta del juicio oral
(antecedente (2). puede deducirse que se efectuara, al menos, una
delimitación del contenido de los derechos fundamentales que se
alepn como vulnerados. de forma tal Que la Sala Especial de
Peh~osidad y Rehabilitación Social de la Audiencia Nacional
hubtera podido entenderlos invocados, con un criterio amplio. a los
efectos de haber considerado las pretendidas violaciones; inybca~
ción que, aun cuando se aplicara un criterio finalista -no ajustado
al tenor literal del arto 44.1, c)- en cuanto al tiempo de hacerse tal
invocadan, tampoco puede entenderse efectuada en el escrito de
a1l'gaciooes del expediente 92/1983 (aolecedente 12), dado que en
tal escrito' no se efectúa una delimitación del contenido de los
derechos que se dicen violados.

En estas condiciones. no puede entenderse cumplido el requisito
de la previa invocación, lo que da lugar a la deSC5timación del
recurso. por concurrir la causa de inadmisión -que en esta fase
procesal es de desestimación-o consistente en ser la demanda

7603 Sala Primera. Recurso de amparo número' 848/1985.
Sentencia número 35/1986, de 2/ de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García Pelayo Alonso. Presidente; don Angel Latorre
Segura. don Manuel Díez de Velasco Vallejo. doña Gloria Begué
Cantón. don Rafael GÓmez·Ferrer Morant y don Angel E¡¡cudero
del Corral, ~agistrados, ha pronuniciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 848 de 1985, interpuesto por el
Procurador don Eduardo Mudol Cuellar Pernia, en representacién
de la entidad. «Brycsa, Sociedad Anónima», con· domicilio en
Barcelona, contra la Sentencia de la Sala Segunda de lo Conten~

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 5
de noviembre de 1984; por presunta violación del arto 24.1 de la
Constitución. Habiendo sido también partes en dicho proceso, el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado en representación de la
Administración del Estado, y Ponente el 'Magistrado don Angel
Escudero del Cooal. quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

l. El Procurador indicado, en representación de la entidad
«Brycsa, Sociedad Anónima», formuló demanda de amparo. con
apoyo en los siguientes hechos;.

a) Que dicha entidad, como arrendatariá de una finca sita en
el término municipal de Viladecans, recibió notificación de 1iquida
ci9n del arbitrio de radicación girada por el Ayuntamiento de dicha
localidad, correspondiente al año de 1980. por importe de 410.780
pesetas. Y como la finca se encontrara en una zona casi despoblada.
Interpuso contra tal liquidación, recurso económico-administrativo
ante el Tribunal de dicha jurisdicción de Barcelona, lo que originó
los expedientes núms. 1.389 y 96/L981, Que tenninaron por
resolución de fecha 21 de octubre de 1982, revocando el acuerdo
par.cialmente y señalando. en menos, dicha liquidación.

defectuosa por no cumplir el requisito de haberse invocado el
derecho fundamental vulnerado tan pronto como, una vez cono
cida la violación, hubiere I~ para ello [art. 50.1, b), en conexión
con el 44.1, e), de la LOTq. De no llegarse a esta conclusión, se
desnaturalizaJia el carácter subsidiario del recurso de amparo para
convertido en una primera instancia, sin que el principio pro
actione pueda llegar a tal extremo .que suponga una inobservanCia
por el Tribunal de su propia Ley Orgánica.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y a mayor abundamiento, debe
señalarse que en la demanda se efectúa alguna alegación que no
afecta propiamente a la Sentencia, sino a,su ejecución, como es la
relativa a que la medida de internamiento en un centro de trabajo
se lleva a cabo en la provincia de Baleares mediante el ingreso e:n
prisión del expedientado.

En relación con este punto, debe señalarse que si la ejecución de
la Sentencia no se llevara a. cabo de acuerdo con sus pronuncia.
mientas, el actor siempre podría acudir en amparo contra los actos
de ejecución, una vez cumplidos los requisitos establecidos en' la
LOTC, pues el derecho a la tutela judicial efectiva comprende, con
carácter general, el derecho a la ejecución de Sentencia en sus
prop~os· términos, SClÚn h~ se~lado. el TribuD;al reitera~e~te. y
lo mismo podría decIrse SI la ejecución supUSIera la realizaclon de
trabajos forzados, contra la prohibición expresa del arto 25.2 de la
Constitución, que señala el. Ministerio Fisc~l. '

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»o.

Madrid a 21 de febrero de l986.-Manuel Garcia Pelayo
Alortso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael GÓmez·Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

b) Para la entidad recurrente, este fue el final del asunto, hasta
que hace pocos dias, estando en el convencimiento de que habia
concluido definitivamente con la referida resolución del Tribunal

. Económico-Administrativo, fue objeto de un requerimiento para el
pago de la suma fijada inicialmente por el Ayuntamiento y antes
precisada de 410.780 pesetas, por lo que trató de enterarse de lo
sucedido, llegando a su conOCimiento que, sin haber sido empla
zada la entidad, a pesar de ser sujetos pasivos de la oblipción del
p3$o. habia existido un proceso contencioso..administranvo _contra
la mdicada resolución, revocándola en parte y confinnando el total
de la cantidad dicha. por lo que solicitó de dicho Tribunal se le
librare certificación de dicha Sentencia, que es la'recurrida de 5 de
noviembre de 1984", YQue le fue entregada el 6 de'septiembre de
1985. De la misma se deriva claramente que la entidad recurrente
en amparo. no fue emplazada., ni notificada en nifl$Ún momento de
la existencia de dicho recurso contencioso-admimstrativo.

En 1~ fundamentos de derecho, se refiere al cumplimiento de
las ex;igencias procesales. para entablar el recurso. de amparo,
asegurando están cumplidas debidamente, así como a su legitima
ción ~ara recurrir, apoyándose en ser sujeto pasivo del pago del
ar~itno objeto del proceso jUQicial preVIO, f en cuanto al fondo
estima vulnerado el art. 24.1 de la Constitución en cuanto al
derecho a la. tutela judicial efectiva, sin causar indefensión, puesto
que de conformidad con la doctrina establecida en las Sentencias
del Tribunal Constitucional de 31 de marzo de 1981 y 20 de
octubre de 1982, los emplazamientos para comparecer las partes en
el proceso contencioso--administrativo, deben ser personales y no
por edictos, siempre que ello resulte factible, como sucede cuando
sean conocidas e identificadas a partir de los datos que se deduzcan
del escrito de interposición o incluso del expediente administrativo.
Con.curriendo ,este requisito d;e la identificación en el caso concreto,
por ser la entidad compareciente en el amparo la que motivó el
recurso económico-administrativo previo al contencioso-adminis~

trativo, encontrándose con una Sentencia en este ultimo, sin haber
sido parte en el mismo por causa. no imputable a esa entidad. .

Suplicó en· definitiva, que previos los trámites de ti",r, se
dictare Sentencia declarando nula la Sentencia de 5 de nOViembre
de 1984. de la Sala Se~unda de lo Contencioso-Administrativo d
la Audiencia Territonal de Barcelona, a que se ha hecho aol'
referencia, y que se retrotrajeran las actuaciones al momento. \


